                                                75º ANIVERSARIO DE LA ONCE


                      Campaña de imagen y crisis institucional
La  situación de deterioro general de la entidad contrasta con la  campaña de imagen que la ONCE ha desplegado en los últimos meses y muy especialmente en Asturias. Aunque la razón venga dada por su candidatura al  Premio Príncipe de Asturias de la Concordia, que se otorgará a principios de septiembre, es muy difícil situarse con posibilidades ante un reto tan grande en un momento de crisis interna. De todas formas, la campaña ha sido intensa y ha contado con apoyos institucionales importantes, desde la Unión Mundial de Ciegos (UMC) y la Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC), hasta la Casa Real, presente en los eventos a través de la Princesa de Asturias.
Es cierto que en este año coinciden algunas efemérides relevantes para la ONCE: 
-          75 Aniversario de su Norma Fundacional, un decreto de guerra del general Franco, dado en Burgos, que entra en vigor el 13 de diciembre de 1938 y que unificó bajo el nuevo Régimen todas las actividades destinadas a las personas ciegas en  el territorio del Estado.
-          25 años de la creación de la Fundación ONCE, instrumento pactado con el gobierno de Felipe González para encauzar la solidaridad de la ONCE con las personas con discapacidad no ciegas, dotada con el 3% de los ingresos obtenidos por la ONCE por venta de sus juegos.
-          20 aniversario de la Fundación ONCE para América Latina (FOAL), desarrollando el Fondo de Cooperación para Iberoamérica, promovido en 1985 por el primer presidente del Consejo General de la ONCE, Antonio Vicente Mosquete, con un mecanismo más simple y menos costoso, pensado más para la eficiencia en la cooperación que para dar imagen institucional.
Precisamente la publicación de una obra biográfica sobre el citado presidente, que lideró el cambio radical de la ONCE hace treinta años y falleció de forma trágica en 1987, ha supuesto un cierto contrapeso a la campaña de imagen autocomplaciente realizada por la Dirección de la ONCE, porque verdaderamente no es oro todo lo que reluce en la realidad social de la vieja entidad.
El pasado 2 de junio sus dirigentes sacaron a la calle en Madrid a todo su colectivo para festejar los mencionados eventos, con un despilfarro indudable en el gasto, utilizando artistas populares de alto caché y sin introducir mensaje social alguno. Durante todo el mes de junio se programaron en Asturias distintos encuentros internacionales, la entrega de los Premios Solidarios ONCE Asturias 2013 y una Semana Cultural variada con la que se cerró la presencia en la región. 
Pero aunque la operación de imagen y a veces hasta la publicidad nos puedan parecer inadecuadas o vacías en relación con la función social misma de la ONCE, lo que quizás sea más doloroso es que paralelamente a esas campañas de alto coste, se produzcan hechos objetivos que muestran la irrealidad de los mensajes y que desmienten su filosofía social:
-          El pasado 24 de junio la ONCE anunció el cierre de su centro educativo específico de Sevilla, que no solo supone 12 despidos laborales y 9 traslados forzosos de su personal altamente cualificado, sino que deja sin cobertura educativa específica a todo el alumnado con discapacidad visual de las comunidades autónomas de Andalucía, Extremadura, Ceuta y Melilla. Es un retroceso muy serio en la prestación de servicios sociales especializados por parte de la entidad.
-          El pasado 24 de julio se ha producido además la firma del 15º Convenio Colectivo de la ONCE, con vigencia de cuatro años. Esta norma afecta tanto a los agentes vendedores como al personal de la estructura técnico-administrativa de la ONCE. Su contenido refleja igualmente una pérdida grave de las condiciones de trabajo de su colectivo laboral, unos 23.000 trabajadores con un 80% aproximadamente de personas con discapacidad en su plantilla.
Como conclusión:  Sí, la ONCE vive una grave crisis, pero mucho más institucional que económica, ya que el cierre del último ejercicio con 7,5 millones de euros de superávit, el gasto superfluo en eventos y, sobre todo, los elevados salarios de sus dirigentes, así lo indican. Nadie puede negar la incidencia de la crisis económica en las ventas, pero también es cierto que su mala gestión comercial ayuda a disparar ese descenso de ingresos.
Por ello solo la reforma profunda de su política institucional podría lograr un cambio de rumbo imprescindible para la ONCE. Para que esto sea realizable hay un elemento fundamental que debe producirse, como  es un control público adecuado por parte del Gobierno sobre la actuación de la ONCE en base a las facultades legales de tutela establecidas, por lo que la responsabilidad de los gobiernos centrales en la marcha negativa de la ONCE es patente.
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